RES. 383/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008185, Ent. N° 306/16)


VISTO: la Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 12 de enero de 2016, relacionada con la Contratación Directa entre dicha Secretaría de Estado y el Consorcio GLOBESALUD y CPA FERRERE para la realización de una Consultoría, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;


RESULTANDO: 1) que  el objetivo de la Consultoría es el de asesorar y apoyar técnicamente al Ministerio de Economía, conjuntamente con el Ministerio de Salud Pública y la UDELAR, en la revisión y desarrollo de un nuevo modelo organizativo funcional que responda a las necesidades de la población y mejore el desempeño profesional, planteando alternativas válidas, para la mejora de las instalaciones en el Hospital de Clínicas; 
 2) que se realizaron averiguaciones de organizaciones nacionales capaces de realizar la Consultoría, concluyéndose que el Consorcio Globesalud y CPA Ferrere era el mejor que se adecuaba a las necesidades Técnicas. Al respecto se autorizó la contratación del Consorcio por un monto de U$S 73.200 impuestos incluidos,  agregándose documento de afectación de fecha 16.9.2015 por la suma de $ 2.248.155, documento confirmado y suscripto;
3) que la Contadora Auditora con fecha 17.9.2015 remitió las actuaciones a este Tribunal sin intervenir dado que, tratándose de un arrendamiento de obra, el monto de la contratación superaba el autorizado para la intervención de la Auditoría;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de diciembre de 2015, observó el gasto por considerar que:
4.1) no surgía fehacientemente probada  la causal de excepción invocada para proceder a una contratación directa, no  advirtiéndose la configuración de los extremos establecidas en el Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF;  

4.2)en ese sentido, también se contravenía lo dispuesto por el Artículo 157 del TOCAF, en virtud de que la razón de urgencia o imprevisto excepcional invocado, no se encontraban acreditadas,  ni tampoco se informó sobre la imposibilidad de previsión en el tiempo;

5) que, por la Resolución que en esta oportunidad se remite, se autoriza la contratación – insistiéndose en el gasto y se declara que la misma se encuentra comprendida en las causales de excepción invocadas;
6) que se fundamenta la contratación de referencia en que el resultado de la consultoría resulta esencial para decidir la futura refuncionalización del Hospital de Clínicas “Dr.  Manuel Quintela”;               


CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó las observaciones  oportunamente formuladas;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto 211 Literal B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de diciembre de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora  Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr

